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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

CAMS

De: Jenny Cabarcas Cepeda <jenysu80@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 8:12
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: patriciaromeroabogada@hotmail.com <patriciaromeroabogada@hotmail.com>
Asunto: RADICADO: 11001334306120200014700. JUZ 61 ACTOR JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO
DEMANDADO: NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL ASUNTO:
 

Señora Juez 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA SECCIÓN
TERCERA  
E.         S.         D. 
 
RADICADO:                                   11001334306120200014700. 
MEDIO DE CONTROL:                           REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:                                       JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO  
DEMANDADO:                                        NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
ASUNTO:                                             CONTESTACIÓN DEMANDA  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 

Señora Juez 
EDITH ALARCON BERNAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SECCIÓN TERCERA  
E. S. D. 
 
RADICADO:    11001334306120200014700. 
MEDIO DE CONTROL:                 REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:    JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO  
DEMANDADO:    NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 
 
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA  
 
JENNY CABARCAS CEPEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.807.518, abogada en 
ejercicio y portadora de la T. P. No.181084 del C.S. de la J, en mi condición de apoderada de la 
NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y 
estando en termino para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA así: 
 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

 JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO- Victima directa 
 OLGA LUCIA PATARROYO PATARROYO-  Madre  
 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ PATARROYO- Hermana 
 LUZ ANGELA RODRIGUEZ PATARROYO- Hermana  

 
A LOS HECHOS 

 
 
HECHO 1: ES CIERTO, de acuerdo con los documentos allegados en los traslados de la demanda.  
 

HECHO2: Es parcialmente cierto que el demandante ingresó a prestar su servicio militar obligatorio, 
no me constan sus condiciones de salud, por lo cual me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

HECHO 3: NO ME CONSTA, las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los 
hechos, por lo cual, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  

 
HECHOS 4, 5 Y 6: Son ciertos conforme a Historia Medica allegada dentro de los traslados de la demanda.  
 
HECHO 7: Es cierto, en relación a que se presentó derecho de petición ante el Batallón de Infantería N° 
25, no obstante, no me consta que no hayan cumplido con el deber legal de notificarle dicho documento, 
tal y como lo manifiesta la parte demandante. 
 
 
HECHO 8: NO ME CONSTA, las circunstancias de tiempo, modo y lagar de la ocurrencia de los hechos 
descrita dentro de este proceso por la parte demandante. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda por no 
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advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que no puede ser imputable bajo ninguna 
circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos 
del artículo 90 de la Constitución Política, ante la ausencia de requisitos de responsabilidad. 
 
Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  por las  lesiones que dice haber sufrido el actor 
a lo largo de la prestación de su Servicio Militar, puesto que como se demostrará en el curso del 
proceso, los hechos por los que se demanda en nada tocan la esfera de responsabilidad de la 
Administración si se tiene en cuenta que ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u 
omisión ha generado un daño. 
 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a favor del 
demandante, así: 
 
PERJUICIO MATERIALES 

 
Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO MATERIAL en su 
modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante aparece cuando un 
bien económico que debía ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni ingresará 
en el patrimonio de la víctima”. 

 
Es preciso señalar que no existe un daño en relación con el servicio militar ni generado por este, la 
institución no puede reconocer el pago exorbitante de sumas que no tienen sustento alguno ni pedir 
porcentajes por prestaciones sociales cuando en materia de prestación del servicio militar NO HAY 
VINCULO LABORAL, además del hecho de que, es claro que en el presente caso no existe mérito 
alguno para reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba qué indique 
actividad económica laboral desarrollaba el soldado  JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO,  
antes de prestar su servicio militar que permita deducir que se encontraba laboralmente activo pues 
la realidad en materia de desempleo en el país es en extremo evidente. Por lo tanto, no existe certeza 
de que efectivamente se desarrollará una actividad económica laboral y mucho menos que le fueran 
pagadas prestaciones sociales que permitieran aumentar un monto en 25%, o al menos no se aportó 
prueba que demuestre lo contrario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito alguno para 
reconocer perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba que indique actividad económica 
laboral desarrollaba el señor JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO, antes de prestar su 
servicio militar. 

 
 
PERJUICIOS MORALES  
 
Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una 
aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado. Lo único que ha quedado 
claro al momento de la contestación de la demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso 
es que no ha existido un perjuicio de tipo Moral en atención a la nimiedad que contempla la afección 
sufrida por el ex soldado. 
 
DAÑO A LA SALUD 
 
Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, pues la jurisprudencia del H. Consejo de Estado 
ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este concepto dependiendo de la 
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intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho afectado y dependerá de la estimación que 
haga el fallador con base en la declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente 
motivada. 
 
De conformidad con lo anterior, se tiene entonces que no es posible acceder al perjuicio daño a la 
salud, por no encontrarse debidamente acreditada su existencia, cuantificación, materialización y 
secuelas que hubieran podido dejar en el señor JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO.   
 
Esto en atención a que lo que se valora para la acreditación del daño a la salud son las SECUELAS 
que deje consigo el daño, de conformidad con lo preceptuado por el Consejo de Estado: 
 

“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la 
afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los 
aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  
 
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o 
accidente que reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la 
persona dentro de su entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima.” 
/Negrilla fuera de texto” 

 

A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Me opongo a la prosperidad de las demás pretensiones como 
quiera que no es posible establecer la totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la 
responsabilidad del Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a 
otorgar pagos a los que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 
 
Respecto a la condena en constas, me acojo a lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el 
Despacho se abstendrá de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso 
indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

¿Es responsable administrativa y extracontractualmente la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional por la presunta lesión de Fractura desplazada de húmero del señor JIMMY ANDERSON 
GONZALEZ PATARROYO con ocasión a la prestación de su servicio militar obligatorio?  
 
La respuesta al interrogante planteado es negativa, por cuanto se configura la excepción de fondo 
denominada INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO Y AUSENCIA DE MATERIAL 
PROBATORIO propuesta con esta contestación y los cuales procede a exponer esta defensa. 
 

 INEXISTENCIA DEL DAÑO E INIMPUTABILIDAD AL ESTADO 

 
Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se convoca a la Nación- 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste en unas presuntas “graves lesiones” sufridas al 
demandante a lo largo de la prestación del servicio militar. 
 
 
Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se convoca a la Nación- 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste en unas presuntas “graves lesiones” sufridas al 
demandante a lo largo de la prestación del servicio militar. 
 
Respecto a las graves lesiones sufridas 
Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta que, en materia 
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de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar de los requisitos que deben existir 
a la hora de reclamar del Ente estatal la reparación de daños. Así, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado y la doctrina han establecido en primer término derivado del artículo 90 superior la existencia 
de un daño antijurídico, lo cual implica que aquella persona respecto de quien sobrevino, no tenía el 
deber jurídico o la “carga” de soportarlo.  
 
Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de conformidad con los 
pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan circunstancias en las que se imponen cargas 
superiores, existe una falla por parte de la entidad o se ha expuesto al sujeto a una situación de riesgo 
excepcional.  
 
En el caso concreto, lo primero que debe ponerse de presente es que la entidad que represento en 
nada contribuyó a la producción del daño, que por el contrario, este se presentó como consecuencia 
de una situación extraordinaria producto de un evento accidental que no pudo ser previsto por la 
Institución. 
 
Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejército Nacional en condiciones físicas y medicas óptimas, 
y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la figura de la Conscripción, se genera 
en principio una obligación de devolver al conscripto en las mismas condiciones que ingreso al interior 
de la Institución; lo que no es cierto es que por CUALQUIER SUCESO, recaiga en cabeza de la 
Administración la obligación inexorable de resarcir un daño que desde su génesis no le es atribuible, 
por la sencilla razón que su HECHO GENERADOR, es una actuación ajena a su esfera de 
actuaciones. 
 
Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 superior “...El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 
la acción o la omisión de las autoridades públicas...”. Y ha sido amplio el ramo de pronunciamientos 
del Honorable Consejo de Estado, al edificar con claridad los tres elementos esenciales para la 
existencia de Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, IMPUTABILIDAD DEL DAÑO 
(hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO 
ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y OMISIVA DEL ESTADO. Resulta entonces necesario 
analizarlos, a la luz de los hechos sustento de la demanda. 
 
 
No se observa en el escrito de la demanda y los hechos que sustentan las pretensiones, el lleno de 
los presupuestos necesarios para la materialización del DAÑO ANTIJURIDICO, pues tal y como lo ha 
sostenido el H. Consejo de Estado:“...el daño solo puede ser el resultado de la gestión de uno o 
varios de sus agentes quienes en ejercicio de la función pública ejecuten actos de carácter 
doloso o se abstengan de ejecutar otros que se han debido realizar...” (Subrayas y negrillas fuera del 
texto original). 
 
Consideramos con todo respeto, que NO ES JURIDICAMENTE CIERTO SEÑALAR QUE EL 
SERVICIO MILITAR CONFIGURA POR SI MISMO UN DAÑO ANTIJURÍDICO, pues ya no aplica la 
teoría del daño presunto. 
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la responsabilidad de la 
administración pública, se hace necesario verificar la configuración de los dos elementos o 
presupuestos de la misma, según la disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto 
es, el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que esté 
demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la administración pública.  
 
 
 

EN CUANTO A LA CONFIGURACIÓN DE UN RIESGO PERMITIDO 
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Es oportuno considerar que a pesar de evidenciarse la ocurrencia de una fractura desplazada de 
húmero izquierdo,  en algún momento sobre el señor JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO 
se identifica dentro de un riesgo permitido, el cual como anteriormente fue mencionado es un 
presupuesto normativo de la imputación objetiva, y que tiene su fundamento en que no toda conducta 
que lesione o ponga en peligro los bienes jurídicos, se hace reprochable, puesto que se requiere de 
que ese peligro deba estar desaprobado por el ordenamiento jurídico; es por ello que uno de los 
factores relevantes que legitiman el riesgo, es la necesidad de empresas peligrosas, ya que hay 
actividades en el ámbito social que son indispensables para garantizar las condiciones mínimas de 
supervivencia de una sociedad, que sin ellas sería imposible la existencia de una comunidad 
organizada. 
 
Es por ello que la prestación del servicio militar obligatorio, constituye para esta defensa, una 
necesidad de nuestra sociedad más allá de una obligación impuesta por el estado, la cual ha sido 
regulada en la norma constitucional, articulo 216 y que de ella se desprende que las Fuerzas Militares 
en su totalidad (oficiales- suboficiales- soldados profesionales- soldados regulares), deben contribuir 
con la obligación constitucional; teniendo como fin principal la protección de todos los habitantes del 
territorio nacional, así las cosas, el riesgo que asume el personal militar, no está en el mismo nivel; sin 
embargo, el conflicto interno que se afronta es el mismo para todos (oficiales- suboficiales- soldados 
profesionales- soldados regulares).  
 
Así mismo, de acuerdo con la literatura médica, se tiene que cualquier persona puede sufrir una 
dislocación en un hombro “pero es más común en los jóvenes que hacen deportes o realizan otras 
actividades físicas”.  
 
Es por ello que la fractura de humero izquierdo que presentó el señor JIMMY ANDERSON GONZALEZ 
PATARROYO configura en un riesgo permitido, pues en cualquier circunstancia (dentro o fuera del 
Ejercito) podría ser atacado por esta afección, más aún cuando basados en estudios científicos esta 
enfermedad se presenta en diversas zonas del país. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que se predica que el Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, asumió 
todos los gastos de atención médica que fueron suministrados al señor JIMMY ANDERSON 
GONZALEZ PATARROYO, en razón del principio de solidaridad. 
 
 
2. AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE PERMITA ENDILGAR RESPONSABILIDAD A LA 
DEMANDADA  
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a pesar de que se trata 
de una carga de que desde siempre ha caracterizado el derecho probatorio, deberá también 
desestimarse cualquier posibilidad para acceder a las pretensiones del demandante.  
 
Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas se traduce, en un 
derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos que determinan la consecuencia 
jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada una de las partes.  
 
Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios probatorios, que 
le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde luego, generarle convencimiento al juez 
en torno a la pretensión o a la excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que el juez debe 
sentenciar conforme a lo alegado y probado (iuxtaallegata et probataiudexiudicaredebet), razón por la 
cual, quienes concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar los supuestos 
de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en términos reales y no simplemente 
formales, lo cual implica, en primer lugar y de manera plena, hacer efectivas las oportunidades para 
pedir y aportar pruebas.  
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Desde esa orbita no existe por un lado una prueba consolidada – INFORMATIVO ADMINISTRATIVO 
POR LESIONES ni  JUNTA MÉDICA- que determine la pérdida de un porcentaje de la capacidad 
psicofísica, por lo menos en lo que a la vida militar hace referencia, y tampoco se observa por otro 
lado, interés directo del demandante o su apoderado para que su situación médica sea definida, pues 
si se mira con atención no existe si quiera una solicitud ni una prueba que permita probar la diligencia 
de quien se supone es el interesado para que se practique tal calificación.  
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a pesar de que se trata 
de una carga de que ha caracterizado el derecho probatorio, deberá también desestimarse la 
posibilidad conciliatoria a las pretensiones del demandante.  
 
 
 

DEL ACTA DE JUNTA MÉDICA LABORAL 
 
La Junta Médica Laboral que se realiza en cumplimiento a las normas legales y vigentes establecidas 
para los miembros de la Fuerza Pública, como lo es el Decreto 1796 de 2000, no obstante, para el 
caso de marras dicha prueba brilla por su ausencia dentro del expediente, y por lo tanto es imposible 
entrar a determinar una tasación de perjuicios o daños en el caso que realmente se presentaran.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante tener en cuenta que el artículo 15 del Decreto 1796 del 
2000, establece las competencias de la Junta Médica - Laboral, así: 
 
1. Valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas.  

2. Clasificar el tipo de incapacidad sicofísica y aptitud para el servicio, pudiendo recomendar la 

reubicación laboral cuando así lo amerite.  

3. Determinar la disminución de la capacidad psicofísica.  

4. Calificar la enfermedad según sea profesional o común.  

5. Registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el Informe Administrativo por Lesiones.  

6. Fijar los correspondientes índices de lesión si hubiere lugar a ello.  

7. Las demás que le sean asignadas por Ley o reglamento.  

 

Es así como para demostrar los perjuicios ocasionados por el daño a un soldado, es indispensable 
convocar a la Junta Médico Laboral Militar pues es a partir de su dictamen que realmente se fija por 
expertos la disminución de la capacidad laboral a la que fue sometido el soldado durante la prestación 
de su servicio militar, lo anterior sin perjuicio de la eximente de responsabilidad y/o concurrencia de 
culpas que lograra probar la entidad.   
 
Ahora bien, en aplicación del principio constitucional de solidaridad, como fundamento de la 
responsabilidad del daño especial; se precisa, que éste no es absoluto e ilimitado, por lo cual no tiene 
un valor superior frente a los demás principios que rigen el Estado Social de Derecho; en el sentido 
que su eficacia jurídica puede ser limitada, más no eliminada, con el fin de garantizar la de otros 
valores, principios y objetivos constitucionales; al respecto la Corte Constitucional en su Sentencia C- 
434 de 2002 se ha pronunciado ( transcribo aparte) 
 
“...Afirmó que el deber de solidaridad que vincula y condiciona el actuar tanto del Estado, como de 
sociedad y la familia, no es ilimitado, y por esta razón el intérprete de caso particular debe establecer 
los límites precisos de su exigibilidad” 
 
De igual manera, el Honorable Consejo de Estado, en sentencia del 11 de diciembre de 2003, 
Magistrado Ponente Dr. ALIER HERNANDEZ, Expediente N° 12916, al respecto se pronunció 
(Transcribo Aparte) 
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“….En efecto la solidaridad constituye un principio constitucional en el que se funda la organización 
de Colombia como Estado Social de Derecho…..y si bien está relacionada con el principio de igualdad, 
en cuanto el Estado está obligado a buscar su realización efectiva, adoptando medidas a favor de 
grupos discriminados o marginados (…) su desarrollo se impone al margen de la existencia o 
inexistencia  de los elementos  que configuran la responsabilidad en los casos concretos, es decir, al 
margen de que la condición  de debilidad o inferioridad de dichas personas pueda o no atribuirse 
jurídicamente a alguna entidad estatal. 
(…)  
 
Basado en lo anterior, el Régimen Jurídico de las fuerzas militares, ordena reconocer mediante la 
Resolución la debida indemnización por disminución de la capacidad laboral; por lo anterior, la 
Dirección de Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional debe realizar la documentación 
correspondiente al expediente prestacional junto con el pago; sin embargo para dicho reconocimiento 
no se tiene en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sobrevino la lesión, es por 
ello, que se otorga la indemnización sobre el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral sin que 
ello quiera decir que sea imputable al Estado, sin embargo se resalta que dicho trámite no se realizó 
porque no se cuenta con el acta de junta médica  
 
Por lo expuesto,  no tiene explicación lógica que si el  SLR® JIMMY ANDERSON GONZALEZ 
PATARROYO, consideraba que se había presentado una lesión de grandes consideraciones que le 
generara algún daño o perjuicio, no hubiese aportado prueba de su tratamiento médico y/o tramite de 
junta médica para definir su disminución y solicitud de pago por indemnización lo cual le permitía no 
solo tasar la disminución real de su capacidad laboral militar, sino a mas solicitar el reconocimiento 
prestacional por parte de la institución.   
 
Por lo expuesto anteriormente, sírvase señor Juez, declarar probados los fundamentos jurídicos de la 
defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda. 
 
 
 

PRUEBAS 
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
 

 Oficio de fecha 26 de agosto de 2020, Radicado No. 2020251007081413: MDN-COGFM-
COEJC-SECEJ- SECEP –JEMPPCEDE11-DIDEF 1.4 mediante el cual se realiza la 
solicitud de Informativo Administrativo por Lesión, y de los informes con base en los cuales 
se redactó éste. 

 
Una vez se allegue la respectiva respuesta esta será arrimada al expediente. 

 
 

 
PETICION 

 
Respetuosamente solicito a la señora Juez se nieguen las pretensiones de la demanda, de 
conformidad con los argumentos presentados.  
 
 PERSONERÍA  
 
Sírvase reconocerme personería en los términos del poder otorgado. 
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COSTAS 
 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas1. 

 

ANEXOS  

 Poder para actuar con sus anexos. 

 
NOTIFICACIONES  

 
Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44 B No.57-15 Barrio La 
Esmeralda  de la ciudad de Bogotá- Oficina de la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito 
Nacional, correo institucional Jenny.cabarcas@ejercito.mil.co  , correo personal: 
jenysu80@hotmail.com , celular: 3146191582.  
 
Con todo respeto,  
 
 

 
JENNY CABARCAS CEPEDA 
C. C. No. 53.807.518 de Bogotá  
T. P. No. 181.084 del C. S. de la J. 

                                                 
1Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de 

las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal 
fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL   
INTINJEFATURA/DEPARTAMENTO/DIRECCIÓN/UNIDAD 


Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2020251007081413: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ- SECEP –JEMPP-
CEDE11-DIDEF 1.4 

 
Bogotá, 26 de agosto de 2020 
 
Señor   Teniente Coronel  
JORGE ALBERTO RIVEROS CALDERON 
BATALLÓN  DE  INFANTERÍA  No.  25  “GR.  ROBERTO  DOMINGO  RICO”  –  BIROR    
Villagarzón  --  Putumayo      
 
ASUNTO:                                 SOLICITUD PRUEBAS 
 
RADICADO:                                     11001334306120200014700.    
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:    JIMMY ANDERSON GONZALEZ PATARROYO  
DEMANDADO:    NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL 
 

Con toda atención, me permito solicitar al señor Teniente Coronel Comandante del Batallón  

de Infanteria N° 25, ordene a quien corresponda, remitir en el menor tiempo posible copia 

íntegra y legible del Informativo Administrativo por Lesión, y de los informes con base en 

los cuales se redactó este, relacionados con el señor SLR. JIMMY ANDERSON 

GONZALEZ PATARROYO, identificado con cédula de ciudadanía 1.073.719.749; los 

cuales servirán como material probatorio para la defensa de los intereses de la Nación, en 

el proceso de la referencia.  

  

Finalmente, solicito que su respuesta sea dada lo antes posible, en consideración a que se 

encuentran corriendo los términos procesales para elaborar y presentar la contestación de 

la demanda, y atendiendo a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad 

en el parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando las consecuencias 

legales de responsabilidad disciplinaria establecidas en la norma.  

  

La respuesta podrá ser remitida a la abogada Jenny Cabarcas Cepeda al correo electrónico 

jenny.cabarcas@ejercito.mil.co   y jenysu80@hotmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Teniente Coronel CARLOS IVAN SANCHEZ SANCHEZ 

Director de Defensa Jurídica Integral  
 

                    
Elaboro: Jenny Cabarcas Cepeda  
              Abogada DIDEF  
 
 

Revisó: CT DIANA CAROLINA LOPEZ GUTIERREZ 
             Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa 
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